
    

Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

No. : ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

| CAMABROSA, CAMARONES SABROSOS 

       
   

    contratar, a quien por haber dséiiido Spectivos documentos de 

identificación de conocer DOY FE, la misma que comparece a celebrar 

está Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, sobre cuyo objeto y resultados está bien instruida, a la que 
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CAMABROSA, CAMARONES SABROSOS $. A., que se celebra al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA INTERVINIENTE.- 

Comparece a celebrar el presente instrumento el Licenciado ALFREDO 

ADUM ZIADE, en su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 

CAMABROSA, CAMARONES SABROSOS S. A., quien ha sido 

autorizado para intervenir en este acto por la Júnta General de esta 

compañía, según consta del Acta de la sesión celebrada el dos de Octubre 

del dos mil, que se anexa a la presente para que se incorpore como 

documento ! 1bilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario del cantón Guayaquil, Abogado 

Piero Aycart Vincenzini, el doce de Septiembre de mil novecientos ochenta 

y tres, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el seis de 

Diciembre de mil novecientos ochenta y tres, se constituyó la compañía 

- CAMABROSA, CAMARONES SABROSOS S. A.; b) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo de Guayaquil, Abogado 

German Castillo Suarez, el once de Agosto de mil novecientos ochenta y 

seis, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el veintiocho de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y seis, la compañía aumento su 

capital a dos millones de sucres y consecuentemente reformo su Estatuto 

Social; e) Mc diante escritura pública celebrada el catorce de Noviembre de 

mil novecie;:tos noventa y cuatro, ante el Abogado German Castillo 

Suarez, Noturio Décimo Octavo del cantón Guayaquil, inscrita el tres de 

Enero de mi! novecientos noventa y cinco en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, se aumento el capital a cinco millones de sucres y se 
Aa o 

sos estatutos; d) En sesión celebrada el dos de Octubre del dos 

E Jan rÁ Qeneral de Accionistas de CAMABROSA, CAMARONES 

vió aumentar el capital y reformar los estatutos de la    
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ACTA De LA SESION DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE. LA 
COMPAÑIA CAMABROSA, CAMARONES SABROSOS $S.A., CELEBRADA EL 2 DE 
OCTUBRE DEL 2.000. 

En Guayaquil, a 2 de Octubre del 2.000, a los 16 horas en la 

. Oficina ubicada en Ja: Av. Juan Tanca Marengo, -Km.'3 1/2, se 
reúnen y constituyen en Junta: General los accionistas: de» la 
compañia CAMABROSA, CAMARONES SABROSOS S.A. quienes representan 

las. 5.220 acciones ordinarias y nominativas de S/.1.000,00 cada 
unay Cultivadora de Especies :del Mar. (CULDEMAR) > C,Ltda., 
representada por su - Gerente Lcdo. Alfredo  fAdum-- Ziadé, 

- propietaria de 3.000; y,--Servicios- y Propiedades' (SEPROPI1SA) 
-S.A., representada por su Gerente «General Xavier Adum Miranda, 

propietcria de 2.000. Concurre ademós el Presidente, Guido fAdun 

Boschetti. 

Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la 

«presente Junta Universal al tenor de lo que dispone el art. 239 

. de la Ley de Compañías para conocer el siguiente orden del día, 

sobre cuyos puntos están unánimes de acuerdo a: tratar: 1) 
Conocimiento de las disposiciones referentes a la dolarización 

-.de los ¿cciones y de la contabilidad de la compañia; 2) Aumento 

- de capital; y, 3) Reforma de Estatutos. 

-Preside-la sesión el señor Guido Adum Boschetti' y, actúa en la 

secretaría-el Lcdo. Alfredo Adum Zjadé . 
El Presidente ordena. que :por- secretoria se constate el quorum 

reglamentario y se den cumplimiento a las demós formalidades 
. Jegales y estatutarias, hecho lo cual el Presidente declara 

instalada la sesión. 
El Gerente General ¡informa que de acuerdo: a :la:¿Ley de 
Transfozaación Económica del Ecuador, expedido el 8 de Marzo: del 

2.000 y publicada en el Registro Oficial No. 34 del 13 Marzo del 

2.000, es necesario reformar cualquier norma que :exprese' el 

- capital o la contabilidad de los personas en sucres a dólares de 

-—los Estados Unidos de : América; por tal. motivo: pone: a 

. consideración de la-Junta: la transformación del capital: de: la 

compañia de sucres -a dólares, para lo cual propone se combie el 

- valor de las acciones de un mil sucres a un dólar, quedando de 
esta nónera el: capital de la: compañía de -US$200. dólares, 

- dividido en- 200 acciones ordinarias y nominat ¡vas -de: un: 

S.A., 83, Debiendo para 8llo el Representante Legal c $ 

t ¡tulos y tomar las respectivas anotaciones enelfXib 

Acciones y Accionistas y a la vez a expresar 

  



“contabilidad en dólares de los+Estados Unidos. de. América.: La 
Junta General luego de escuchar Ja. propuesta» del. Gerente General 
la aprueba por unanimidad, quedando de esta manera el capital de 

la compañía expresado en dólares así como las acciones de cada 
- uno de los accionistas. o : aa 

Sobre el segundo punto del orden del día, el Gerente General 
manifiesta que por disposición de la Superintendencia de 

Compañíos es obligatorio aumentar: el. capital «suscrito de: los 

, compañius a USIÍ800,o0o0, por lo: que propone se apruebe un aumento 

.de US$600,o0o0, y que sea suscrito y pagado: en: numerario por los 
actuales accionistas en proporción: a sus oceciones.: La - Junta 

': General luego de las deliberaciones correspondientes, - resolvió 
: por.unanimidad: Que el aumento de capital. se.haga en SEISCIENTOS 

- DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $600), mediante la 
emisión de 600 nuevos acciones de US$.1,00 cada una; Que Jos 
actuales accionistas suscriban el: aumento de: capital en: la 

siguiente forma: Cultivadora de Especies del Mar (CULDEMAR) 
-E,Ltda.,360 acciones; y, Servicios y Propiedades - (SEPROPISA) 

-S.A., 240 acciones; Y que sea :pagado en su totalidad: en 

- numerario. NN 
-- Consecuentemente se reforma el orticulo Quinto de Jos Estatutos 

Socioles,el mismo que dirá: "ARTICULO QUINTO.- El copital es de 

OCHOCIEHNTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE -AMERICA,: dividido 
en ochocientas acciones ordinarias y -nominativas de un dólar de 
Los Estados Unidos de América cada una, numeradas de). 001 al 800 

inclusive.” - 3% ] o, AN 

La «Junta General por unanimidad autorizó al representante: legal 

para que suscriba la escritura pública de Aumento: de-Capital y 

Reforma de Estatutos. ES cos, 

No habiendo otro asunto, que tratar Ja -.Presidencia- concede un 

receso nora la elaboración del octa. Reinstalada la sesión el 

secretoa»jo previo a la lectura del: acta indica»: que ''queda 

incorporada al expediente de esta sesión la lista de los 

accionistas asistentes y nombramientos. Concluida la lectura del 

esta es aprobada por unanimidad: y suscrita por- "los 

Cu tes en unidad de acto con el Presidente y Secretario, 
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NS con la “que siendo los 16.45 horas se declara concluida la 
ho 5 sesión. y A. Adum 2.- f) G. Adum B.- f)X. Adum M.- + +* 

la copia del fÁcta que antecede -es igual: al 

n el libro respectivo, al que me remito en 

    
   

Gerente General- Secretario 
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CAMABSROSA, CAMARONES SABROSOS S.A. 

Y 

e 

Guayaquil, Mayo 18 de [1.009 / 

Señor Licenciado Po 

JORGE ALFHEDO ADUIM ZIADE 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cómpleme ifornarle que la Junta General de Accionistas de la Compañia 
CAmMAbGLA, CABÁARONES SABROSOS SV sesión celebrada el dia de/ 
hoyyprovatió a reclegir al señor Ledo. JORQE ALFREDO, ADU ZiADE, 

portador de la Cédula de Ciudadania No. 090104405 Y de nacionalidad 
0 Ecuatoriana, con domicilio en cl Km. 3 4 de la Av. Juan Tanca Marengo de 

esta ciudad de tinayaqual, GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo 
de des años/ contados a partir de la lecha de inscripción de este 
hanbraniciuo” en el Registro Mercantil con los deberes y atribuciones 
señalados en los Estatutos Sociales. Cuyo nombramiento anterior fue inscrito 

el 28 de Abiil de 1.997 

  

1 £l, ejercició. de Suscareo Listed; ¿ejercerá * sin el: concurs 50 de: «nmgún oro 
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: tuncionrrdo, da representac ión lesal, judicial yo xltajudicial de la ú empaña. + 

ui j 

3 = p Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada a/ 

Ca ante el Natara Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vincenziniy 

gro el día 14 de Septiembre de 1 1.9834 inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
20.1] Cantón, el 6 de Diciembre de | 983. / 

od Atentamente, 
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2.98 i PRESIDENTE 
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¿>> Acepto “el cargo para el que he sido designado.- Guayaquil, Me 
za 909... 
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fiscrito y pagado en 

  
escritura - FIRMA ILEGIBLE.- ABOGADO ENRIQUE TORBAY 

 



    

  
SE OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA QUINTA 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CAMABROSA | 

CAMARONES SABROSOS S. A. QUE ANTECEDE, QUE SELLO, FIRMO Y 

RUBRICO, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS DIECINUEVE DIAS ¡DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL. , . 
e ¿Ñ ea E Te eS / Sn : 

e SE A ez 
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ud. i Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 
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RAZON: Siento como tal ue con esta fecha Y al margen de la maínz de la escritura 

pública de ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CAMABROSA, 

CAMARONES SABROSOS S.A. celebrada ante mi, el doce de sepfiembre de mt 

novecientos ocnenta Y tes ne tomado nola de Su conversión de capital. aumento 

pa "tira abrarrmpkor € mr 3 t N taria 
e5uiuidida pusiLa divi yaa ario Ei MU ar is 

Visásitmo Quinto abogado ivole Zunta Zambrano el cinco de octubre del dos mul 

dal taftandarta iuridisa de la Dfcina da Quav E a ES ud í 
Di A Suar ió E d » 

  

BB. Piero Aycart Vincenzini 
a NOTARIO  TRIGESIMO 

CANTON GUAYAQUIL 

  

RAZON:Tome nota al margen de la matriz de la escritura publica de fecha 12 de 

septiembre del 1983 que contiene la Constitucion de la Compañía CAMABROSA, 

CAMARONES SABROSOS £.A.. el contenido de la Resolucion NO 00-G-1J-0006786 

de la Surperintedencia de Compañias de Guayaquil, de fecha 20 de Noviembre del 2000, 

por la cual aprueba la la escritura pub SiO O DE CAPTTAL Y REFORMA 
ela 

DE ESTATUTOS SOCIAL de Sr » ANÉR ABROSOS CAMARONES 
Sy E 0 cl a E 
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REGISTRO MERCANTIL 8 
CANTON GUAYAQUIL | 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 00-G-1J- 

de 

la 

    

0006786 dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA 

  

Guayaquil, el veinte de Noviembre del dos mil, queda inscrita | 

escritura que contiene la CONVERSION DEL CAPITAL, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, Y REFORMA DE ESTATUTOS, de la e 

CAMABROSA, CAMARONES SABROSOS S.A., de fojas 17.576 a 

17.583, Número 2.318, del Registro INDUSTRIAL y anotada bajo el 

número 30.368, del Repertorio.- 2.- Certifico: Que en esta fecha, 
| 

he archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3.- Certifico: 

  

Que en esta fecha, se efectuó una anotación del contenido de esta 

Escritura, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, seis 
| 

de Diciembre del dos mil.- | 

DRA, KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

f. say, 
Trámite) N*57941 

A “P
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INOTA.- Este Registro solamente da 

fe de la rorcaidad de los datos 

belarvos a la lmcpeión y/o 

  

  

   


